
25 CÉNTIMOS. Sábado 24 de Setieipbre de 1881. a ñ o  d e 1881-82.

de la Provincia de las Baleares^
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes........................................................1-50 ptas.
Por un número suelto..................................... 0‘25 * ।
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0‘10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 * Núm. 2281.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
1 En la tienda do D. Gabriel Rotgflr, calle de la 
Cadena núin. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

clel Consejo de Ministros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la ; 

Re y n a  Doña, María Cristina (Q. Dios , 
G.), y SS. A A. RR. las Serenísimas | 
Sras. Princesa de Asturias é Infantas 
Dona María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Núm. «392.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Circular.—Por el Ministerio de la 
Gobernación se me ha comunicado con 
fechaS del actual, la siguiente R. O.

«La Ley de desamortización de 1.° 
de Mayo de 1855 concedió á los pue
blos en su art. 19 la facultad de em
plear, con arreglo á las leyes y en 
obras públicas de utilidad local ó pro
vincial, ó en Bancos agrícolas ó terri- ; 
toriales, ó en objetos análogos, el 80 por 
100 del capital procedente de la venta 
de sus Propios ó una parte de la mis
ma suma. La de l.° de Abril de 1859 
en su art. 8.°, reglas 6.a, 7.a y 8.a, dis
puso que del expresado capital se en
tregasen á los pueblos las dos terceras 
partes en inscripciones intrasferibles, 
y la otra tercera parte en metálico con
signado en la Gaja general de Depósi
tos, unas y otras á disposición de los 
Ayuntamientos, que podrían utilizar
las con arreglo á las leyes y previas las 
autorizaciones y formalidades estable
cidas en las mismas, y ampliadas en 
la Real orden de 13 de Setiembre de 
1859. Por decreto del Gobierno Provi-
sional de 27 de Noviembre de 1868 se 

hizo extensiva la facultad de los Ayun
tamientos respecto á las inscripciones 
procedentes del referido capital á 
emplear su importe, previa la conver
sión y venta con ciertos requisitos, 
en hacer préstamos á los labradores 
durante un período de tiempo que 
se prorogó hasta 30 de Junio de 
1869, y con determinadas condicio
nes do cuotas, plazos é hipotecas ó se
guridades de reintegro; debiendo vol
verse á consignar en la Caja de De
pósitos é invertir oportunamente en 
nuevas inscripciones las cantidades 
dadas en préstamo y reintegradas al 
fondo municipal.

Con arreglo á estas disposiciones, 
han sido muchos los Ayuntamientos 
que desde entonces han solicitado y 
obtenido la autorización para emplear 
sus capitales en obras públicas muni
cipales, en adquisición de obligaciones 
hipotecarias de ferro-carriles ó de otras 
empresas, y aun en establecer en va
rios pueblos lo que llamaban impropia 
é indebidamente Bancos agrícolas, 
creaciones que fué [ reciso desaprobar 
por orden del Poder Ejecutivo de 10 
de Agosto de 1874, mandando que 
todos los hasta esta fecha establecidos 
quedasen sin efecto, y se liquidasen 
y reintegrasen los préstamos hechos 
para reconstituir los capitales de los 
pueblos que se hallaban en este caso.

Siendo conveniente y necesario com
probar por los datos que existen en es
te Ministerio, en el de Hacienda, en 
los Gobiernos civiles y en las Munici
palidades mismas el estado general de 
los capitales de Propios, de su inversión 
y de sus rentas, ya como base indis
pensable para preparar el correspon
diente arreglo de la hacienda munici
pal que el Gobierno se propone llevar 
á las Cortes, ya para remediar y corre
gir las malversaciones que la adminis
tración no ha podido hasta ahora cono
cer, sino en pequeña escala y en de
terminadas provincias, pero que hace 
temer la existencia de mayores abusos; 
S. M. el Rey (Q. D. G,) se ha servido 
mandar;

l.° Que los Ayuntamientos autori

zados para la conversión y venta de las 
inscripciones instrasferibles de la Deu
da consolidada ó del 3 por 100, emiti
das á su favor eñ equivalencia de sus 
bienes desamortizados, ó para dispo
ner déla tercera parte consignada á su 
nombre en la Caja general de Depósi
tos, acrediten el jiroducto obtenido de 
su enajenación, si la hubiesen ya veri
ficado, presentando á efecto certifica
ciones ó pólizas de los Agentes de Bol
sa que intervinieran en las operacio
nes respectivas. .

2.6 Que en los casos en que las 
autorizaciones se hayan concedido pa
ra destinar los productos do las ins
cripciones ó el importe de la tercera 
parte del 80 por 100 consignada en la 
Caja general á obras de pública utili
dad ó á la adquisición de alguna finca 
para destinarla á servicios públicos, se 
acredite su inversión con los expedien
tes de subastas de las obras y con cer
tificaciones do los Ingenieros ó Arqui
tectos encargados de dirigirlas, expre
sando si se hallan ó no terminadas, 
así como la causa de la paralización si 
la Jmbiera.

3 .° Que si la autorización so hubie
ra concedido destinando los productos 
de la venta de aquellos valores á la 
adquisición de acciones ú obligaciones 
de Compañías de obras públicas, justi
fiquen también los Ayuntamientos la 
adquisición de estos valores por medio 
de certificaciones de la numeración y 
serie de los mismos, y acrediten sil 
existencia en hs arcas municipales.

4 .° Que los Ayuntamientos á quie
nes se concediera la facultad de hacer 
préstamos con el producto de las ins
cripciones, con arreglo al decreto de 
27 de Noviembre de 1868, justifiquen 
haber verificado la liquidación y rein
tegro de las cantidades prestadas, y su 
nuevo ingreso en la Caja de Depósitos 
ó empleo en títulos de la Deuda públi
ca para reconstituir las inscripciones, 
ó su inversión autorizada en otros ob
jetos. .

5 .° Que si algunos Ayuntamientos 
tuviesen en curso de ejecución las 

obras á que se destinó el todo ó parte 
de sus capitales de Propios, acrediten 
las cantidades invertidas, lo que resta 
que invertir y la existencia de estas.

6 .° Que los Ayuntamientos que han 
sido autorizados para destinar el 80 
por 100 de sus capitales ó sólo la ter
cera parte en una obra ú objeto dado, y 
no hubiesen todavía empleado las su
mas disponibles, justifiquen la existen
cia de las mismas en el arca de tres 
llaves do los Municipios ó en estable
cimiento ó punto seguros.

7 .° Que de las precedentes disposi
ciones quedan solamente exceptuados 
los Ayuntamientos que á su debido 
tiempo acreditaron la legitima inversión 
de sus capitales en los usos para que 
fueron autorizados, remitiéndose des
do luego á esto MinisLerio copia certi
ficada de la documcnt.L'ion justifica
tiva.

8 .° Que forme V. 8. y remita á esto 
Ministerio un estado arreglado al mo
delo adjunto, en que se han de com
prender, no sólo los Ayuntamientos que 
á su tiempo justificaron, sino los que 
ahora justifiquen, sin perjuicio de dar 
parte por separado de los Ayuntamien
tos que dejasen de cumplir lo preveni
do en la presente circular, ó que ni 
ántes ni después hayan justificado lo 
que en ella se previene^ para proceder 
á lo que haya lugar gubernativa ó ju
dicialmente.

De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Lo que se publica en el B. O. para 
su más exacto cumplimionto por parte 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia á los que encarezco la necesidad de 
justificar en breve el estado de los capi
tales procedentes de sus bienes de pro-* 
píos con estricta sugecipn á las reglas 
de la precedente Real Orden.

Palma 21 de Setiembre de 1881.— 
El Gobernador Interino, Antonio Ma
ría Doz. .
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Núiñ. 393.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE BALEARES-

Neniado l.-Sanida¿.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 37.» de este año, (del 5 Agpsto al 11 Setiembre)y al tér 

mino municipal de la ciudad de
l

PALMA.
Núm. de habitantes 59.159.

Núm de hectáreas 18.265-66

o.

21

EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMDEADES INFECCIOSAS.
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos.......................30 .

— de defunciones.......................21 Diferencia en más 9 ó en menos. .
Palma 22 Setiembre de 1881.—El Gobernador interino, Antonio M.n Doz y Valenzuela.

»

Núm. 394.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

^cgoci ido.—Propiedades.—Esta Ad
ministración espera del reconocido celo 
de los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que dentro el mes actual sin falta al
guna, se servirán remitir las Certifica
ciones espresivas de los productos in
tegro y liquido de las rentas de propios 
correspondientes al 1” Trimestre del 
año económico do 1881-82, que hayan 
sido ingresadas en las depositarías 
Municipales.—Palma 19 de Setiembre 
de 1881.—El Jefe Económico, Fermín 
González Z al azar.

Núm. 395.
Don Víctor i o Pudres Catatan, Ju c í ' de 

primera instancia del distrito de la. Lon
ja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se pone á pú

blica subasta y por término de veinte 
días una porción de terreno con una casa 
en él existente de cabida de cuatrocien
tos ochenta y nueve metros cuadrados 

procedente del predio Porto-Pí, situado 
en el término de esta ciudad y linda 
por el Norte con terreno de Lorenzo 

i Verdera por el Sur con el de D. Juan 
! Sugla por Este con el de D. Miguel 

Vidal y por el Oeste con camino deno
! minado dcEstablecedores, justiprecia- 
I1 da dicha,finca en la cantidad.de dos 
mil doscientas cincuenta pesetasi; pro- 

¡ pia dicha finca de D. Miguel Señan 
■ Figuerola y se vendo á instancia de 
de D.a Angela Ripoll y otros para con 
su producto hacerle pago de lo que re
sulte deberles para cuyo remate se ha 
señalado el dia siete de Octubre pró
ximo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado bajo 
las condiciones siguientes.

1 .a Que el rematante no tendrá de
, recho á exigir más títulos do propie- 
| dad que los que resulten de autos por 
ignorarse el paradero del ejecutado.

2 .a Que antes de la otorgacion de 
la correspondiente escritura de traspa
so quedarán cancelados los graváme
nes á que pueda estar afecta dicha fin
ca á excepción de un censo de tres li
bras que pesa sobre ella.

3 .a Que los gastos de subasta, re

mato, escritura de traspaso y demás 
serán de cargo del comprador.

4 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por,ciento del valor del justipre- 

i ció de dicha finca sin perjuicio do la 
devolución en el acto á los que no ob
tengan á su favor el remate.—Palma 
doce de Setiembre de mil ochocientos 1 
ochenta y uno,—A ictqrio Audre^.— 
Por su mandado, Ántoino María Ros- 
selló.

Núm. 896.
1). José de Lanzas Torres Juez de primera 

instancia del distrito de la Ccitcdral de 
Palma.
Por el presente edicto so cita, llama । 

y emplaza á, Andrés Gordiola y Simo
' net, vecino que ha sido do esta Ciudad, , 
y cuyo paradero hoy se ignora, para 
que dentro el término legal comparez- , 
can en este Juzgado y Escribanía del , 
que refrenda á exponer loque á sus de- ¡ 
rechos convenga sobre la cancelación i 
de la inscripción ó anotación .de un 
crédito hipotecario de dojscientas libras

antigua moneda mallorquina equiva
lentes á seiscientas sesenta. y seis pe
setas sesenta y seis céntimos, consig
nado á su favor, mediante escritura cíe 
préstamo de diez y seis do Febrero de 
mil ochocientos sesenta, ante D. Gre
gorio Vicens Notario, otorgado por 
-Jaime locovíy Perelló; cuyo crédito 
pesa sobre un cuartón de tierra campo 
y casa enclavada en la misma señalada 
con el número ciento diez y seis deno
minada Can Cabegut, sito en el térmi
no de la villa de Marratxí y barrio del 
1 la de ne l esa, bajo apercibimiento que 
no verificándolo se procederá á dicha 
cancelación; por tenerlo así acordado 
a solicitud de Bárbara Sorra y Nadal 
adquiridora de dicha finca.—Palma 
diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—José de 
lanzas Torres.—Ante mi., Pedro Ga- 
¿a Escribano.

mims t e r io d e  g r a c ia  a ju s t ic ia

EXPOSICION.
SEÑOR: Restablecida por la lev dé 

21 de Diciembre de 1869 la Dirección
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general del Registro de la propiedad y 
del Notariado, dispuso el art. 240 del 
reglamento que constara de un Direc
tor gcneml con 12.500 pesetas de suel
do; un Subdirector coh 10.000; un ofi
cial prirqerq con 8.750, un segundo 
con .7.500; uno tercero con 6.500: seis 
Auxiliares con 6.000, 5.000, 4.000, y 
3.000, respectivauipnto, y el número 
de S.ubaltei-nos que fuesen necesarios.

Encargado al propio Centro por la 
ley de 12 de Jimio de 1860 el despa
cho de los asuntos referentes al ma- 
tnmpnioy al Registro civil, se aumen
tó el personal por el art. 85 del regla
mento de 13 do Diciembre del mismo 
año, con un Oficial, de la clase de sc- 
gumtos, dqtado con 7.500 pesetas: 
otrp dé la de terceros con 6,500, y seis 
Auxiliares cpn los mismos sueldos án- 
tes indicadas.

Consideraciones, del órden económi
co obligaron á suprimir con posteriu- 
ridad. y á medida que fueron vacando, 
una plaza de Oficial y tres-de Auxilia
ros, viendo así los funcionarios que 
ingresaron mediante oposición cu di
cho dentro defraudadas fiesta cierto 
punto sus,legitimas esperanzas do as
censo. ,

Organizóse después el servicio de 
inspección á los Registros civiles y de 
la propiedad, que tan útiles resultados 
viene ofreciendo para el efecto de co
nocer el mgdo de aplicarse las disposi
ción p> vigentes, uniformar practicar y 
corregir abusps? y fué encomendado al 
mismo personaría disminuido, aumen
tándose así su trabajo, sin alcanzar 
una retribucio.ii y categoría en armonía 
con la importancia do las funciones de
legadas que se lo confirieron, particu
larmente, por lo relativo á los Oficiales 
de la última clase.

La manera de ser del mismo Cen
tro directivo, apreciada detenidamente 
por el Ministro que suscribe, y la im
portancia igual de sus cinco Secciones, 
ya reconocida al crearse la Dirección, 
como lo prueba el haberse fijado en el 
art. 240 del primitivo reglamento la 
dotación de 7.500 pesetas á la última 
plaza de Oficial, aconsejan que se pro
cure la posible igualdad entre los fun
cionarios que las tienen á su cargo.

Justificadp .Qsfaria, pn. bien del ser
vicio, el restafilecimióntó en toda su 
integridad de la planta ele 1870; pero, 
exigiendo esíó"’un aumento de crédito 
incompatible con el espíritu de estricta 
economía que anima al Gobierno do 
V. M., el Ministre .qqq. suscribe ha eiir. 
contrado dentro del presupuesto vi
gente el medio de lograr los indicados 
fines, y mejorar algún tanto la situa
ción del personal subalterno, utilizan
do el sobrante que resulta do la supre
sión de una de las jilazas dé Auxilia
ros de la clase de cuartos, cuya vacante 
ha ocurrido recientemente, y distribu
yendo su dotación de 3.000 pesetas, 
por lo que resta del actual año econó
mico, en la forma más equitativa, has
ta que so incluya en el próximo presu
puesto la nueva planta do la Dirección 
general en la forma que ahora se pro
pone, los artículos 7. y 8.° del cap. I, 
Sección 3.a del vigente.

Por esta medida, y sin gravamen de 
ninguna especio para el Tesoro, obten
drá alguna ventaja el personal su
balterno; antiguos funcionarios que en 
más de seis años no han alcan
zado ninguna por efecto do las aludi
das supresiones, tendrán una categoría

Niím. 397.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1881.
NO PA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

a

Días NOMBRE DE VENDEDOR VECINDAD. CLASE

CANTIDAD 

qqst. méts. Pesetas.

PRECIO 
de la miidad

Pesetas.

16 D. Baltazar Cortés. Palma. Harina de 1.a clase. 10‘00 49*00 »16 El mismo. hbm. Idem de 2.a id. 20*00 45*7516
16

El mismo.
1). Miguel Verger.

Idem.
Palma.

Idem de 3.a id. 
Leña en rama.

10*00
20*00

39*50
2*15

»
»

16 D. Baltasar Cortés. . Palma Cebada

Raciones de 
6*9875 litros 

2.400*00 0*86 »

Palma ‘21 de Setiembre de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.-—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vil

Factoría de Utensilios de Palma

4

Núm. 898.

Mes de Setiembre de 1881

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dias.

16

NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD CLASE DEL ARTÍCULO.

PREIO 
de la unidad 

CANTIAD — 
luiros. pesetas.

IMPORTE

pesetas.

Don Miguel Forteza. Mahon aceite de 2? Clase 100 l‘10 »
Palma 21 de Setiembre de 18SL—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°—El Comisario do guerra inspector, Cristóbal Vila.

más adecuada á la importancia de las 
funciones que desempeñan, y queda 
convenientemente regularizad a la plan
ta de la Dirección general de los Re
gistros:

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Setiembre de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razo

nes que de acuerdo con el Consejo de 
Ministros Me ha expuesto el de Gracia 
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. La planta déla Direc
ción genera] de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado se com
pondrá de un Director general, Jefe 
superior de Administración, con el 
sueldo anua] de 12.500 pesetas; un 
Sub-director, Jefe de Administración 
de primera clace, con el de 10.000; un 
Oficial primero, Jefe de Administración 
de segunda clase, con el de 8.750; tres 
Oficiales segundos, Jefes de Adminis
tración de tercera clase, con el de 7.500 
cada uno; dos Auxiliares primeros,con 
el de.G.000; dos ídem segundos, con 
el do 5.000 dos ídem terceros, con el 
de 4.000: dos ídem cuartos, con el de 
3.000; un Escribiente primero, con el 
de 2.500; cuatro ídem segundos, con 
el de 2.000 y seis ídem terceros, con el 
de 1.500. Asignación para porteros y 
mozos, 9.500pesetas.

Dado en Comillas á troce de Setiem- 
dre de mil ochocientos ochenta uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez.

REALES DECRETOS.

Deseando dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Blas Villate y 
de la Hera, Conde de Valmaceda, pol
los extraordinarios servicios que des
pués de su ascenso á Teniente Gene
ral lia prestado en la isla de Cuba co
mo Gobernador y Capitán general de 
ella; oido el Consejo de Estado en ple
no, con arreglo á lo dispuesto por mi 
Real decreto de 13 de Junio de 1879; 
conformándome con el dictamen de di
cho alto Cuerpo, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros.

Vengo en hacer merced al expresa- 
sado D. Blas Villate y de la Hora, Con
de de Valmaceda, de la Grandeza do 
España unida al citado título para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.

el Ccns^jo de Estado, y copel parece 
do mi Consejo de Ministros.

Vengo en indultar á Pedro Cuesta y 
Rodríguez del resto de la pona de seis 
meses y un día de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta
y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia. 

Manuel Alonso Martínez.

CONSEJO DE ESTADO.

Re a l e s De c r e t o s .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia. 

Manuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Pe
dro Cuesta y Rodríguez pidiendo indul
to de la pena de seis meses y un día 
de prisión correccional que la Audien
cia de Búrgos le impuso en causa por 
el delito de homicidio frustado:

Considerando que el reo observó 
una conducta ejemplar antes de delin
quir; ha dado después pruebas inequí
vocas de arrepentimiento, y lleva cum
plida más de la mitad de su condena:

Teniendo presento lo dispuesto en 
la ley provícional do 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de Ja gra
cia de indulto;

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia 
pende ante el Consejo do Estado, en
tre D. Antonio María y D. Agustín 
Uzabal y sobrinos, representados por 
el Doctor D. Manuel Danvilay Collado, 
y la Administración general, que lo es
tá por Mi Fiscal, sobre revocación de 
la Real órden de 10 de Noviembre de 
1879, acerca de la indemnización por 
un gravámen perpétuo impuesto á fa
vor del Marqués de Aguila Fuente so
bre fincas rústicas que adquirieron 

i aquellos del Estado, y que pertenecie- 
1 ron á los Propios de Buenaventura, 
provincia de Toledo.

Visto:
Visto el expediento gubernativo, del 

cual resulta:

4

De acuerdo con el informe de la Sa- Que en el Boletín Oficial de la Brorin- 
la sentenciadora, con lo consultado por । cía de Toledo correspondiente al 24 de

M.C.D. 2022



4
Abril de 1869, se anunció la venta de 
varias fincas rústicas correspondientes 
á los Propios de Buenaventura, partido 
de Talavera de la Reina, expresándose 
en el final del anuncio la siguiente 
cláusula: «Estos terrenos tienen el ca
non de tres fanegas por mitad de trigo 
y cebada, en el caso de sombrar de 
cereales más de tres fanegas de tierra, 
á favor del Marqués de Aguila Fuente:»

Que verificada la subasta de dichas 
fincas; se adjudicaron siete de ellas en 
24 de Mayo de 1862 á D. Antonio de 
Uzabal y Urtutia, por el precio de 
17.465 escudos, que fué satisfecho en 
bonos del Tesoro, haciéndose el des
cuento consiguiente al adelanto que se 
hizo de los plazos señalados para la 
adquisición, ascendiendo la cabida de 
las fincas rematadas en totalidad á873 
fanegas:

Que D. Antonio María y D. Agustín 
Uzabal, hijos y causa habientes del re
matante D. Antonio de Uzabal, como 
dueños actuales de dichas fincas, que 
destinaron en su totalidad á la siembra 
de cereales, y comprendidas por este 
concepto en la pensión ó gravámen 
impuesto á favor del Marqués de Agui
la Fuente, solicitaron so practicase la 
liquidación del canon que pesaba sobre 
las mismas para deducir su importe 
del precio de la subasta:

Que examinados los antecedentes 
para resolver esta pretensión, hállansc 
entre ellos una sentencia pronunciada 
en grado de revisión por la Audiencia 
de Madrid en 22 de Diciembre de 1860; 
confirmatoria de las anteriores, decla
rando «que cada uno de los vecinos 
labradores de Navainorcuende, Buena
ventura, Almendral y otros pueblos 
que siembran en los términbs tres fa
negas de tierra ó más, están obligados 
á pagar al Marqués de Aguila Fuente 
otras fanegas do pan terciado, trigo, 
centeno y cebada cada año;» y una Real 
orden de 8 de Junio de 1865 recaída 
en el expediente promovido á nombre 
de dicho Marqués de Aguila Fuente, 
por la que so desestimó la excepción 
de la venta de varias, suertes el terre
no en los citados pueblos, disponiendo 
que se procediese desde luego á la mis
ma con el gravámen de pagar al recla
mante «tantas fanegas do pan terciado 
de trigo, centeno y cebada en cada 
año, cuantas sean las que se cultiven 
en aquellos terrenos:»'

Que cursado el expediente promovi
do por D. Antonio Agustín Uzabal pa
ra liquidar el cánon que resultaba y 
deducirlo del importe de la venta, la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado acordó en 10 de 
Mayo de 1875, á pesar de las opinio
nes en contrario emitidas por el Nego
ciado: primero, que por el Jefe econó
mico de la provincia se procediese á 
liquidar la renta de que se trata, ó sea 
fijar un valor medio en el último quin
quenio; segundo, que el capital que 
coi-responda al gravámen que de dicha 
liquidación resulte se dedujese del pre
cio de la compra hecha por los Uza
bal; -

Que practicada dicha liquidación 
por la Administración económica do 
Toledo, arroja una suma indemniza- 
ble á los interesados de 2.000 pesetas, 
que con arreglo á lo dispuesto había 
cíe rebajarse de las 55.622 pesetas 50 
céntimos en que fueron adjudicadas 
las fincas en cuestión; y teniendo los 
reclamantes pagado en totalidad el pre

cio del remato, por loque la rebaja no 
podía tener efecto, la Dirección gene
ral de Propiedades consultó al Minis
terio acerca de la modificación del 
acuerdo de 10 de Mayo de 1875 respec
to á la forma de indemnizar á los com
pradores, significando la conveniencia 
de oir á la intervención general del es
tado.

Y que pasado el expediente á infor
me de la Intervención, de la Asesoría 
general y del Consejo de Estado en 
pleno, que opinaron de diversa mane
ra acerca del asunto, el Ministerio de 
Hacienda, de conformidad con el pa
recer del Consejo de Estado en pleno, 
dictó Real orden en 10 de Noviembre 
de 1879 disponiendo: primero, que de
be anularse la venta de las fincas que 
adquirieron D. Agustín y D. Antonio 
Uzabal, sacarlas á nueva subasta y ex
plicar claramente en el anuncio eí ver
dadero gravámen que tienen: y segun
do, que no puede impugnarse en via 
contenciosa la Real orden de 8 de Ju
nio de 1865, porque no hay razón le
gal que lo autorice.

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, de las que aparece:

Que contra la referida Real orden de 
Noviembre de 1879 presentó demanda 
ante el Consejo de Estado el Doctor 
D. Manuel Danvila y Collado, en nom
bre de D. Antonio María y D. Agustín 
Uzabal y sobrinos, demanda que am
plió después de declarada procedente 
la via contenciosa, con la pretcnsión 
de que so revoque, y en su lugar se de
clara firme y subsistente la venta de 
las fincas adjudicadas, y con derecho 
los reclamantes á ser indemnizados de 
la cantidad en que ha sido capitalizado 
el gravámen que sobre dichas fincas 
pesa;

Y que emplazado Mi Fiscal para 
que la contestase, lo hizo solicitando 
la absolución de dicha demanda para 
la Administración general del Estado, 
y la confirmación de la Real orden im
pugnada.

Vista la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1862, resolviendo «que en los 
casos de desperfectos ocurridos en las 
fincas después de tasadas y ántes de 
que tome posesión de ollas el compra
dor, así como en los de falta de cabida 
ó arbolado, ó en «cualquier otro,» sea 
potestativo el que el Estado opte entre 
la indemnización ó la nulidad.»

Visto el art. 142 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que dispone 
«que las cargas impuestas á favor de 
particulares, de Corporaciones ó bienes 
que se hallen exceptuados por la 
Ley serán solo los que se rebajen 
del precio del remate, y so ejecu
tará por la base de un 3 por 100 
en los censos consígnativos y re
servativos, ó bien redimibles, y uno y 
medio en los perpétuos:»

Visto el art. 143 de la misma ins
trucción, el cual, entre otras cosas, dis
pone que las cargas á pagar en especie 
se liquidarán á metálico, tomando por 
tipo el precio medio del último dece
nio:

A isto el art. 8.° del Real Decreto de 
10 de Julio’de 1865, estableciendo «que 
el Estado no anulará las ventas por fal
tas ó perjuicios causados por los agen
tes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compra
dores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles y criminales contra los cul
pables:»

Considerando que la renuncia pro
puesta por el demandante no pue le 
ser apreciada por el Consejo en via 
contenciosa, ni por consiguiente resol
ver en su fallo:

Considerando que la cuestión que en 
este pleito se ventila es la de resolver 
si en casos como el presente tiene fa
cultad el Gobierno para optar entróla 
indemnización y la anulación de la 
venta, y que esa facultad potestativa 
está expresa y terminantemente con
signada en la Real orden de 24 de Di
ciembre de ¿1862 que la preceptúa, 
«tanto en los casos de desperfectos ocu
rridos en la finca, entre ía tasación y 
la toma de posecion, como en los de 
falta de cabida ó arbolado, ó cualquiera 
otros:

Considerando que, al añadir este 
precepto legal á los casos que taxati
vamente cita, y «cualquiera otro,» da á 
aquel un carácter tan general y tal al
cance que comprende cuantos puedan 
ocurrir sin limitación alguna:

Considerando que no sólo no existen 
disposiciones legales posteriores revo
cando la expresada Real orden, sino 
que el Consejo la viene aplicando 
constantemente en los casos que ocur
ren ántes de la toma de posesión del 
comprador, y lo mismo después de 
estar en ella, de haber pagado todos 
los plazos y de haber adquirido el ple
no dominio de las fincas, como lo 
prueban multitud de decretos-senten
cias que demuestran cuál es la juris
prudencia establecida:

Considerando que aunque la Ley y 
la jurisprudencia autorizan al Gobier
no para optar libremente entre la in
demnización y la nulidad de la venta, 
no debe resolver cada caso en uno ú 
otro sentido sino con motivos funda
dos:

Considerando que el presente, por 
su índole y naturaleza, no permite que 
se le aplique el principio de la indem
nización por la dificultad que ofrece 
determinar la cuantía del gravámen de 
que se trata, en razón á que la carga 
que sobre las fincas vendidas pesa es 
tan incierta y variable, como que de
pende exclusivamente de la voluntad, 
de la conveniencia ó del interés de los 
que han de pagarla, reducirla hasta el 
punto de hacerla desapareser con solo 
destinar las tierras á otros cultivos 
que no sea el de cereales.

Considerando que estas circuntan- 
cias hacen muy difícil determinar la 
renta que al Marqués de Aguila Fuen
te corresponde, con la exactitudy la fi
jeza que exigen y suponen los artícu
los 142 y 143 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, y las demás disposicio
nes legales que rigen estas materias:

Considerando que todo lo actuado 
en el expediente administrativo se ha 
hecho sin citar ni oír al Marqués de 
Aguila Fuente principal interesado, pa
ra fijar la cuantía del gravámen:

Considerando que el art. 8.° del Real 
decreto do 10 de Julio de 1865 no es 
aplicable al caso presente, porque el 
perjuicio no puede atribuirse á los agen
tes de la Administración, sino á la na
turaleza del cánon cuya entidad es in- 
deteminada y no puede ficarla la Ad
ministración publica; pues se trata de 
un derecho civil que nace de la ejecu
toria de la Audiencia de Madrid de 22 
de Diciembre de 1860, y porque para 
determinar la cuantía de dicho cánon 
es preciso limitar, explicar y fijar el 

alcance de dicha ejecutoria, lo cual 
no ha podido hacer la Administra, 
clon del Estado ni ántes ni después 
de la subasta, por falta de competen, 
cía:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno 
constituido en sala do lo Contencioso’ 
en sesión áque asistieron: D. José Po’ 
sada Herrera, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Francisco de los Ríos y 
Rosas, D. Servando Ruiz Gomes, don 
Félis García Gómez, D. Estéban Mar- 
tinez, Don Juan de Cárdenas, D. Es
tanislao Suarez Inclán, D. Antonio 
María Fabié, D. Agustín Amblard, don 
Esteban Garrido, D. Francisco Rubio, 
D. Pedro de Mabrazo, D. Manuel Coi 
meiro, el Marqués de los Ulagares, 
D. Juan Moreno Benitcz, D. Cárlos 
Valcárcel, el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, 
I). Pió Gullon, D. Francisco Javier 
Morán y D. Antonio García Rizo,

Yengo en absolver de la demanda á 
la Administracio del Estado, y en de
clarar firme y subsistente la Real ór- 
den de 10 de Noviembre de 1879.

Dado en Palacio á veinte de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno. = 
ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, "íráxedes Mateo S«- 
gasta.»

Publicación.=Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes,y se 
inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1881.—Anto
nio Alcántara.

(De la Gaceta del POj
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